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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 

 INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE FECHA 
 DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Número: ACT/PLE-ORD06-IZAI/17/02/2021. 

 
Anexos: d)  

 

En la sala de sesiones del Pleno ¨Norma Julieta del Río Venegas¨ del 
Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (IZAI), ubicado en Avenida Universidad 113, Col. 
Lomas del Patrocinio, Zacatecas, Zacatecas; a las 11:00 horas del diecisiete 
(17) de febrero del año dos mil veintiuno (2021), el Pleno de dicho Instituto 
sesiona de manera ordinaria con la asistencia de las siguientes personas: 
 

Samuel Montoya Álvarez. (SMA). Comisionado Presidente. 
Fabiola Gilda Torres Rodríguez. (FGTR) Comisionada. 

América Selene Dávila Rocha. (ASDR) Secretaria Ejecutiva. 

 
 

Ante la presencia de la Comisionada, el Comisionado Presidente, 
Mtro. SMA, sometió a consideración el siguiente: 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Verificación del Quórum y declaración de instalación de la sesión. 

 2.- Aprobación del orden del día. 

3.- Aprobación del acta de sesión ordinaria anterior. 

4.- Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado 

con el número de expediente IZAI-RR-253/2020, interpuesto en contra del 

Sujeto Obligado, Secretaria de Economía del Estado de Zacatecas. 

5.-Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con 

el número de expediente IZAI-RR-256/2020, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Ayuntamiento de Jerez de García Salinas, Zacatecas. 

6.-Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcada con 

el número de expediente IZAI-RR-003/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, LXIII Legislatura del Estado de Zacatecas. 

7.- Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el 

número de expediente IZAI-DIOT-002/2021, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Ayuntamiento de Jerez, Zacatecas. 

8.- Aprobación del convenio en materia de acceso a la información y la 

protección de datos personales durante el proceso electoral 2020- 2021 en el 

Estado de Zacatecas llevado a cabo entre IZAI, IEEZ y Partidos Políticos. 

9.-Asuntos Generales 
 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

 

 1.- En desahogo del primer punto del día, la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto, da fe de que se encuentran presentes en dicha Sesión de Pleno el 
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Ciudadano Mtro. SMA (Comisionado Presidente), Lic. FGTR (Comisionada) 
y la Lic. ASDR (Secretaria Ejecutiva), por lo que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 129 primer párrafo de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, existe Quórum 
Legal para que se desarrolle la Sesión de Pleno a que se convocó, dando 
razón de ello al primero de los nombrados, quien a su vez, declara 
formalmente instalada e iniciada dicha Sesión. 
 
 
 2.- En desahogo del segundo punto del día, se dio lectura al mismo 
por parte del Comisionado Presidente, Mtro. SMA, emitiendo el Pleno el 
siguiente:  
 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD06-IZAI/17/02/2021.1 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados 
integrantes del Pleno, el aprobar el orden del día propuesto para la 
presente sesión, adicionándose los siguientes asuntos generales:  

 
 
 
a). Memorándum signado por el Director Administrativo, LC. 

Manuel de Jesús Palacios Mata, para la solicitud de baja de bienes los 
cuales su periodo de vida ha concluido. 

 
 
b.) Aprobación del Plan Anual del de desarrollo Archivístico 2021, 

a cargo de la C. Comisionada Fabiola Gilda Torres Rodríguez  
 
 
c). Memorándum signado por el Director de Tecnologías de la 

Información, Ing. Juan Hébert Chablé Covarrubias, para la adquisición 
de equipo de cómputo necesario para el funcionamiento del Instituto. 

 
 
d.) Posicionamiento del Mtro. Samuel Montoya Álvarez respecto a 

la protección de datos personales.  
 
 
 
3.- En cuanto al tercer punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha diez (10) de 
febrero del año dos mil veintiuno (2021), por lo que una vez puesta a 
consideración de los CC. Comisionados integrantes del Pleno, se emite el 
siguiente: 
 

 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD06-IZAI/17/02/2021.2 

Se acuerda por unanimidad de votos de los Comisionados    
integrantes del Pleno, el aprobar el acta de sesión ordinaria de fecha 
diez (10) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) en los términos 
presentados. 

 
 
4.- En cuanto al cuarto punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcado con 
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el número de expediente IZAI-RR-253/2020, interpuesto en contra del Sujeto 

Obligado, Secretaria de Economía del Estado de Zacatecas., por lo que, 

una vez concedido el uso de la voz a la C. Comisionada la Lic. FGTR, quien 

manifestó que el señalado recurso ingresa el veintiocho (28) de octubre de 

dos mil (2020) veinte, por la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

solicitud versa en relación al sueldo y total de percepciones de un trabajador, 

de los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018, 2019 y lo que va del 2020, en 

formato CFDI, la respuesta se emite el 26 de noviembre de 2020, por parte 

de la Secretaría de Economía, adjuntando una tabla con la información 

solicitada, señalando las percepciones que tuvo por año, así como el total del 

sueldo anual, si contaba con un estímulo económico, señalando la cantidad, 

manifestando su puesto y horario de trabajo, y las funciones que 

desempeñaba, inconformándose el solicitante porque dice que el está 

pidiendo la información en formato CFDI, solicitando se modifique la 

respuesta toda vez que está incompleta, entregando los CFDI en versión 

pública, el sujeto obligado comparece al recurso manifestando haber 

realizado las versiones públicas y que las mismas fueron enviadas al correo 

del solicitante, sin embargo este Instituto no tiene certeza de que las mismas 

se hayan entregado, y tampoco las adjunto. 

 

es que una vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, 

se emitió el siguiente: 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD06-IZAI/17/02/2021.3 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, referente al expediente IZAI-RR-253/2020, 
interpuesto en contra del Sujeto Obligado, Secretaría de Economía del 
Estado de Zacatecas, MODIFICAR la respuesta por las manifestaciones 
vertidas en dicha resolución. 

 
Consecuentemente se acuerda instruir a la Secretaría de 

Economía del Estado de Zacatecas, para que en un plazo de hasta (5) 
días hábiles contados a partir de la notificación de la presente 
resolución, remita este Instituto la información correspondiente. 

 
 

 
5.- En cuanto al quinto punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en la Presentación para resolución del Recurso de Revisión 

marcado con el número de expediente IZAI-RR-256/2020, interpuesto en 

contra del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Jerez de García Salinas, 

Zacatecas, por lo que, una vez concedido el uso de la voz al C. 

Comisionado, Presidente, Mtro. SMA, mismo que señala que a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, siendo esta la herramienta 

tecnológica que tiene más solicitudes por parte de la ciudadanía, solicitando 

un catálogo de cuentas contables de ingreso egresos a detalle con los 

últimos niveles de afectación, y acumulación del ejercicio 2020, en la primera 

parte que es el Ayuntamiento de Jerez de García Salinas Zacatecas, da 

respuesta pero esta no es completa. En tal virtud se interpone el recurso de 

revisión, a razón de que no está la totalidad de la información, en 
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consecuencia se admite, y una vez que se admite se solicita al Municipio de 

Jerez, el que manifieste lo que a su derecho convenga en razón a la 

respuesta, ya una vez en sus manifestaciones nos hace llegar la información 

de manera digital la solicitud en cuanto a los catálogos contables de ingresos 

y egresos del año 2020, hasta en tanto no tengamos la certeza de que el 

ciudadano ya cuenta con la información, se podrá sobreseer o cerrar el 

expediente, por lo cual se propone para que se declare fundado el motivo de 

la inconformidad, se le haga llegar al solicitante la información y él todavía 

tenga cinco días para que manifieste lo que a su derecho convenga, en 

relación a la información, es que una vez que hiciera del conocimiento el 

asunto que nos ocupa, se emitió el siguiente: 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD06-IZAI/17/02/2021.4 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 

integrantes del Pleno, referente al expediente Presentación para 

resolución del Recurso de Revisión marcado con el número de 

expediente IZAI-RR-256/2020, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 

Ayuntamiento de Jerez de García Salinas, Zacatecas, por las razones 

expuestas con antelación se declara FUNDADO el motivo de 

inconformidad expresado. 

 

 En consecuencia, se da vista al recurrente con el complemento 

de la información que hizo llegar el sujeto obligado para que en el plazo 

de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación manifieste 

lo que a su derecho convenga.  

 
6.- En cuanto al sexto punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en Presentación para resolución del Recurso de Revisión marcada 
con el número de expediente IZAI-RR-003/2021, interpuesto en contra del 
Sujeto Obligado, LXIII Legislatura del Estado de Zacatecas, por lo que, 
concedido el uso de la voz a la C. Comisionada Lic., FGTR, quien manifiesta 
que se está solicitando a la Legislatura le hagan llegar copia simple de los 
contratos celebrados por el honorable Congreso del Estado de Zacatecas, 
durante todo el periodo de las Legislaturas, LXIII, LXII y LXI, con personas 
físicas y morales que versen sobre las presentación de servicios de 
capacitación y consultoría, estudios e investigación financiados con recursos 
públicos conferencias seminarios, asesorías, foros de parlamento abierto, los 
contratos que se hayan celebrado con todos los órganos de este Honorable 
Congreso, administrativo, grupos parlamentarios, comité, junta de 
coordinación política, Institutos de Investigación, Centros de capacitación y 
mesa directiva, manifestando que la respuesta que da la Legislatura que la 
Dirección de Recursos Financieros y control presupuestal se hizo la solicitud 
de los periodos que hace referencia y manifiesta que no existen contratos de 
carácter Institucional celebrados con personas físicas o morales, que versen 
sobre la prestación de servicios  de capacitación o consultoría, estudios e 
investigación financiados, con recursos públicos, conferencias, seminarios, 
asesorías, foro de parlamento abierto, manifestando por el último que los 
contratos que se han realizado institucionalmente a la fecha de su solicitud 
han sido en la Legislatura LXIII, y que podrá consultarlos en una liga, donde 
están los contratos solicitados, que por parte de la Legislatura LXI y LXII, no 
existen contratos, inconformándose el solicitante porque no puede abrir dicha 
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liga, y que únicamente se buscó en la Subdirección de Recursos Financieros 
y control presupuestal, al respecto conviene precisar que existe una 
justificación de porque se buscó nada más en un área, señalando que los 
contratos de todas las áreas pasan por la Dirección de Administración y 
Finanzas. Finalmente se observa que en la liga si hay seis contratos, los 
cuales no ha podido ver el solicitante, por lo tanto, vamos a remitir las 
manifestaciones del sujeto obligado, para que el solicitante las vea, las 
analice, las revise, y tiene cinco días para manifestar lo que a su derecho 
convenga, es que una vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos 
ocupa, se emitió el siguiente: 

 
 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD06-IZAI/17/02/2021.5 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto al expediente IZAI-RR-003/2021, 
interpuesto en contra del Sujeto Obligado, LXIII Legislatura del Estado 
de Zacatecas, por las razones expuestas con antelación, se declara 
FUNDADO el motivo de inconformidad expresado. 

 
En consecuencia, se da vista al recurrente con el complemento 

de la información que hizo llegar el sujeto obligado para que en el plazo 
de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación manifieste 
lo que a su derecho convenga. 

 
 
7.-En cuanto al séptimo punto para ser tratado el mismo consistió en 

la Presentación para resolución de la Denuncia marcada con el número de 
expediente IZAI-DIOT-002/2021, interpuesto en contra del Sujeto Obligado, 
Ayuntamiento de Jerez de García Salinas, Zacatecas, por lo que, 
concedido el uso de la voz al C. Comisionado Presidente Mtro., SMA, en este 
caso se inicia una denuncia, recordemos que la denuncias es un trato 
diferente en razón a los recursos, las denuncias es toda la información que 
por obligación de Ley, los sujetos obligados tienen que tener en la Plataforma 
Nacional de Transparencia y que por alguna situación de inconsistencias de 
ellos no lo tienen, en este caso un ciudadano denuncia a través de la PNT, 
que no existen los sueldos de los y las regidoras del Ayuntamiento de Jerez 
Zacatecas, así como su sueldo mensual bruto, y neto de los regidores para el 
mes de este año dos mil veinte, así como el recurso extra que se les asignó 
a cada uno, de los regidores en el mismo año dos mil veinte, en el caso de 
una denuncia lo que se realiza es una verificación y la fracción VIII del 
artículo 39 de la Ley de Transparencia Local, la cual señala que la 
remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base de 
confianza, así como todas sus percepciones incluyendo sueldos prestaciones 
gratificaciones primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación señalados por la peligrosidad de dicha 
remuneración. Esto inquieta a la ciudadanía el saber cuánto ganan los 
servidores públicos en sus diferentes niveles, una vez que el área de 
tecnologías, realiza la verificación, haciendo una revisión muy puntual de la 
fracción VIII del artículo 39, se observa que solo tienen un nivel de 
cumplimiento del 65.29%, lo ideal es el 100%, entonces estamos viendo que 
está muy por abajo del total del cumplimiento, en cuanto a sus obligaciones 
respecto a dicha fracción, en consecuencia se declara fundada la presente 
denuncia derivado del incumplimiento que tiene hasta este momento, y se 
pide que se instruya al sujeto obligado, a través de su Presidente Municipal, 
para que en el plazo de quince días, contados a partir de la notificación de la 
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presente resolución publique de forma completa la información en la PNT, 
recordando que esta es la información que tiene que subir a la PNT, no 
entregarla al ciudadano, por lo tanto el Ayuntamiento de Jerez, cumplirá 
siempre y cuando tenga el 100% de la información en la Plataforma Nacional 
de Transparencia y que pueda entonces en esas condiciones el ciudadano o 
cualquier otra persona poder acceder a la información mencionada, es que 
una vez que hiciera del conocimiento el asunto que nos ocupa, se emitió el 
siguiente 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD06-IZAI/17/02/2021.6 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto, del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de 
Jerez, Zacatecas dentro del expediente IZAI-DIOT-002/2021. 

 
 
8.-En cuanto al octavo punto para ser tratado el mismo consistió en la 

Aprobación del convenio en materia de acceso a la información y la 
protección de datos personales durante el proceso electoral local 2020- 2021 
en el Estado de Zacatecas llevado a cabo entre IZAI, IEEZ y Partidos 
Políticos.  

 
Por lo que la Secretaria Ejecutiva, concede el uso de la voz al 

Comisionado Presidente, Mtro. SMA., para que nos platique brevemente del 
convenio de referencia, primeramente, es un convenio que fue platicado con 
el Instituto Electoral en razón a la importancia que tiene que ver el acceso a 
la información el cumplimiento de las obligaciones que deben tener los 
partidos políticos en esta etapa de elecciones, en el proceso electoral 2021. 
La importancia de este convenio es en el sentido de que tengamos 
perfectamente claridad de que los partidos políticos van a tener el cuidado 
que como sujetos obligados deben de tener en el tema de datos personales, 
así también el convenio establece que se comprometen a realizar una 
actualización del tema de su información que deben de tener en la 
Plataforma Nacional de Transparencia.  

 
En uso de la voz a la Comisionada FGTR, manifiesta que cabe 

destacar que en este convenio de colaboración, entre el IZAI, IEEZ, los 
partidos políticos Nacionales y los Partidos políticos locales, a lo que nos 
comprometemos como Instituto es a revisar que en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, que todos los partidos políticos estén cumpliendo con sus 
obligaciones de transparencia, vamos a realizar una verificación 
extraordinaria en los portales de transparencia para revisar que estén 
cumpliendo ante el IEEZ, y con sus obligaciones de Transparencia, estamos 
también en la disponibilidad de capacitar a los funcionarios y funcionarias 
electorales, a proveer información necesaria para que las personas pueden 
ejercer sus derechos arcos, derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de sus datos personales, y a promover en conjunto con el Instituto 
Estatal electoral la Información necesaria para que la ciudadanía conozca los 
procedimientos para presentar quejas sobre el uso inadecuado de sus datos 
personales. La verificación que realizará el área de tecnologías de este 
Instituto se realizará a partir de la firma de este convenio en el mes de 
marzo, y debe de concluir antes de día último del mes de marzo, porque el 
día 4 , ya debe de estar esa información y actualización en los portales de 
transparencia, eso es a lo que nos comprometemos, e invitamos a toda la 
Ciudadanía a la firma de este convenio que se realizará el día viernes a las 
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doce del día y se transmitirá por la página del Instituto y también por las 
redes sociales.  

 
Haciendo uso de la voz la Secretaria Ejecutiva, ASDR, manifestando 

que la firma de este convenio se realizará por el Pleno del Instituto, es decir 
por ambos comisionados resaltando que el Mtro. SMA, lo suscribirá en 
calidad de presidente y como representante legal del Instituto. 

 

ACT/PLE-ORD06-IZAI/17/02/2021.7 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, la firma del convenio de colaboración y 
coordinación para implementar acciones que garanticen el acceso a la 
información y la protección de datos personales recabados y tratados 
en el proceso electoral local 2020- 2021, en el Estado de Zacatecas, a 
celebrarse entre el IZAI, el IEEZ, y los partidos políticos.  

 
 
 
9. En cuanto al noveno punto agendado para ser tratado, el mismo 

consistió en los asuntos generales a saber: 
 
 
a). Memorándum signado por el Director Administrativo, LC. Manuel 

de Jesús Palacios Mata, para la solicitud de baja de bienes los cuales su 
periodo de vida ha concluido. 
 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD06-IZAI/17/02/2021.8 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a Memorándum signado por el Director 
Administrativo, LC. Manuel de Jesús Palacios Mata, para la solicitud de 
baja de bienes los cuales su periodo de vida ha concluido   

 
 

 
b.) Aprobación del Plan Anual del de desarrollo Archivístico 2021, a 

cargo de la C. Comisionada Fabiola Gilda Torres Rodríguez  
 
Hace uso de la voz la Comisionada FGTR, quien manifiesta que la Ley 

General de Archivos y la Ley Estatal de Archivos, obliga a todos los sujetos 
obligados, a cumplir con la obligación de promover una correcta preservación 
de sus archivos, siempre hemos dicho que sin archivos no hay información, 
sin ellos no hay una correcta y adecuada rendición de cuentas. Nosotros 
como Instituto también somos sujetos obligados por la Ley de archivos y 
estamos obligados a preservar los mismos, por lo cual se está presentando 
por la Licenciada Alicia, el programa anual de desarrollo archivístico 2021, 
para el Instituto, nosotros tenemos que dar muestra también, de que 
cumplimos con nuestras obligaciones, que establece la Ley de la materia. 
Organizar, conservar y administrar y disponer que los archivos que se 
generen, en el Instituto, contando con el personal con la capacitación de 
como archivar, por lo que se establece un programa anual en este año donde 
existe la planeación, la administración, la programación y evaluación de los 
archivos que se van generando en este Instituto, y lo vamos a hacer en una 
programación de cuatro líneas de acción, durante el año 2021, estamos 
programando que a partir del mes de febrero hasta el mes de diciembre 
cuales son las acciones que vamos a hacer para que logremos a diciembre 
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de este año de no tener nuestros archivos, en orden actualizados y con las 
responsabilidad de cada dirección, para realizar el trabajo correspondiente 
en tiempo y forma, de manera organizada, las cuatro operaciones de acción 
sería regular el funcionamiento y operación del sistema institucional de 
archivos de este Instituto llevar a cabo la organización, conservación 
disponibilidad, integridad y localización de los documentos generados en el 
Instituto, aprovechar, el uso de las tecnologías, para mejorar la 
administración de los archivos de este Instituto. 

 
 

Acuerdo 

ACT/PLE-ORD06-IZAI/17/02/2021.9 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, el programa anual de desarrollo archivístico 2021 
de este Instituto. 

 
 
c). Memorándum signado por el Director de Tecnologías de la 

Información, Ing. Juan Hébert Chablé Covarrubias, para la adquisición de 
equipo de cómputo necesario para el funcionamiento del instituto. 

 
Haciendo uso de la voz la Secretaria Ejecutiva, ASDR, manifestando 

que en relación con dicho tema ya se realizó una reunión previa de trabajo, y 
de igual manera con ambos directores para ver la necesidad de la compra de 
esos bienes y la solvencia presupuestal para la adquisición. 

 
Acuerdo 

ACT/PLE-ORD06-IZAI/17/02/2021.10 

Se acuerda por unanimidad de votos de los CC. Comisionados 
integrantes del Pleno, respecto a la aprobación del referido 
memorándum, en los términos propuestos. 

 
 
d.) Posicionamiento del Mtro. SMA, respecto a la protección de datos 

personales.  
 
Por lo que hace uso de la voz, el Comisionado Presidente, 

manifestando que este es un tema que ha sido muy polémico, muy 
interesante para el tema de la sociedad, parte de la responsabilidad que 
tiene los órganos garantes es el de la protección de los datos personales, 
esta protección de los datos personales, tiene en dos índoles diferentes, 
primero los datos personales que tienen los particulares y los datos 
personales que tienen los sujetos obligados y dos dependencias 
gubernamentales, ambos son totalmente importantes en el cuidado, en el 
manejo, en el primero de los casos que son los datos personales en 
posesión de particulares es una responsabilidad donde tenemos una ley 
federal que está a cargo de todos estos procedimientos, el Instituto Nacional 
de Transparencia, el INAI, y esta parte es muy importante que la ciudadanía 
conozca, que el manejo de los datos personales, que es el nombre, la 
fotografía, el domicilio, el RFC, CURP, los temas de salud, son datos que se 
deben de cuidar y resguardar, no solamente por las autoridades sino también 
por los particulares, y esto se habla en razón de la personas físicas o 
morales, el exponer datos personales sin la autorización del titular, puede 
generar una responsabilidad, es por eso que en este caso se tiene que 
acudir ante el INAI, a través de correo electrónico, o la propia página del 
Instituto Nacional de Transparencia, y en el caso de los datos personales, en 
posesión de alguna autoridad federal, en el caso de Zacatecas ya hemos 
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tenido algunos procedimientos sobre el tratamiento que dan las autoridades 
a los datos personales de no exponer los mismos, sin la autorización y 
justificación correspondiente, es importante que la ciudadanía conozca que 
para poder exponer los datos personales, tiene que tener una autorización 
previa del titular de dichos datos personales, precisamente para que no se 
genere una mala información, donde el titular es el único que tiene ese 
derecho, es quien en su momento podrá autorizar o no la utilización o en su 
momento la cancelación de la utilización de los datos personales, y es 
importante establecer que para cualquier inquietud, denuncia, o 
asesoramiento que tenga la ciudadanía respecto a la mala utilización de sus 
datos personales, pues se pueden acudir al Instituto, para que a su vez se 
haga el trámite si fuera de particulares ante el INAI, si fuera de autoridades 
federales también ante el propio INAI, y si fuera de autoridades locales sean 
estatales o municipales se pueda acudir ante este Instituto de Transparencia. 
Esto a que seamos muy prudentes del manejo de datos personales. 

 
Finalmente hace uso de la voz la Comisionada FGTR, y manifiesta 

que el IZAI, tutela la protección de datos personales, que se vulneran tu 
nombre tu imagen, sin tu autorización puedes denunciar, directamente en el 
Instituto, en la página de IZAI, o llamadas al teléfono 492 92 5 16 21, cuando 
es una Institución Pública que ha vulnerado tus datos personales, si estamos 
hablando de un ente privado que hace mal uso de tu nombre y de tu imagen, 
sin que des tu autorización puedes hacer la denuncia en la página del INAI, o 
denunciarlo a los teléfonos 800 800 35 43 24, destacar que en el IZAI, 
estamos para atenderlos para darles la capacitación la asesoría en 
cualquiera de los dos casos de vulneración de datos personales tanto por 
instituciones públicas como por entes privados. Estamos trabajando en la 
protección de datos personales. 

 
 

Por lo que una vez lo anterior, no existiendo más asuntos por tratar, se 
dio por terminada la sesión ordinaria de Pleno del Instituto, a las doce horas 
con ocho minutos (12:08 H.) del día de la fecha.  

 
Realizándose la presente acta con fundamento en lo previsto en el 

artículo 25 del Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
para constancia de todo lo ahí acontecido. 

 
Firmada que fue la presente acta de sesión ordinaria de Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, por los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo.- 
CONSTE. --- (DOY FE). --------------------------------------------------- (RÚBRICAS). 

 
L´MJAC-VLC 

 
 

 

 

 

La presente foja forma parte del acta de sesión ordinaria de Pleno del Instituto 

Zacatecano de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, celebrada en fecha 17 de febrero de 2021 en la Ciudad de Zacatecas, 

Zacatecas, y consta de cinco (5) fojas útiles por ambos lados. 

 

 


